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No hay duda de que el caso expuesto: la rebelión cometida 
por el general Huerta, reviste también los caracteres de trai
ción, y, para demostrarlo, me bastará citar las siguientes dispo
siciones del Código de Justicia. Militar: 

<Capítulo XI.-Traición.-Artículo 321. Se castigará con 
la pena de muerte a todo el que estando al servicio de la Re· 
pública: 

<VIII. Excite una revuelta entre las tropas nacionales, o 
a bordo de un buque al servicio de la Nación o que navegue 
con bandera de guerra mexicana, cuando estos hechos los lleve 
a cabo al frente del enemigo>. 

~o puede caber la menor duda de que el general Victo
riano Huerta no sólo excitó, sino llevó a cabo una revuelta con 
las tropas nacionales Rl frente del enemigo y es reo del de
lito de traición, castigado con la pena de muerte. 

USUKPACIÓN DF. FUNCIONES 

Hechos 

Mediante amenazas contra la vida del Presidente y Vice
presidente de la República, se obtuvo que estos funcionarioi; 
fil'ma.ran la renuncia de sus altos puestos, bajo la condición de 
que tal renuncia ser(it depositada en manos de dos de los ¡,ieni
potencia~ios residentes en la ciudad de México y presentnda al 
Congreso hasta que el Presidente .V Vicepresidente estuvieran 
a. bordo de un vapor de guerra cubano, anclado en el puert~ de 
Veracruz, para conducirlos al extranjero, donde quedarían en 
libertad. L1 r¡nuncia fue puesta en manos del secretario de 
Relaciones Exteriores de la República Mexicana, licenciado 
Pedro Lascuráin, quien se encontraba libre bajo su palabra, en 
la ciudad de México. Sin cumplir lo pactado y siempre valién
dose de las amenazas, de la presión J' del tE>nor infundido P<•r 
el asesinato del diputado ni Congreso de la Unión, don Gusta
vo Madero, cometido con lujo de crueldad en In CiudadPln el 
miércoles 19 de febrero, el Congreso de la Unión fue compelido 
n reunirseeneledificiode la.CámtuadeDiputados, rodeado por 
l1is fuerzas del traidor Huerta; el secretario de Relaciones Ex-
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teriores licenciado Pedro Lascuráin, fue obligado con amena
zas a p;esentar las renuncias del Presidente y Vicepresidente 
que se hallaban en su poder, las que fueron inmediatamente 
aceptadas por un Congreso acobardado; conf~rme a lo pre~e
nido en la Constitución, el secretario de Relnc1ones, Lascurám, 
que se hallaba. presente en el edificio de la Cámara de Di~uta
dos asumió la Presidencia provisional, nombró secretario de 
Gobernación a Huerta, renunció la Presidencia. provisional Y el 
nombrado secretario de Gobernación, después de aceptada la 
renuncia de Lascuráin por el Congreso, quedó al frente de los 
destinos de nuestra Patria con el carácter de Presidente prov~
sional consumando asf la usurpación. He aquí cómo <El Noti
cioso ~íexicano>, peri6dico notoriamente amigo del ~o~ierno 
usurpador, da cuenta el :lO de febrero de estos ~contec1m1entos 
realizados le. víspera: <La Cámara, en su totalidad, aceptó la 
renuncia de )ladero y Pino Suárez, y prestó la protesta de ley 
como Presidente interino el licenciado Lascuráin, sin derecho a 
salir de la Cámara de Diputados hasta que, a su vez, present:nra 
ta renuncia de su alto puesto, después de firmar el nombramien
to de secretario de Gobernación en favor del general Huerta 
para que este militar asumiera el cargo de Presidente de 111 

República interino>. . 
En toda estA comedia, tratando de dar un barmz de lega

lidad a la traición y al crimen, sólo se ve la mano de la violen
cia armada como medio de asaltar el Poder. 

El Código de ,Justicia Militar vigente en la República pre
viene lo siguiente: 

<Capítulo JI.-Jf;rlralimitaciún di• 1r1ando o 11si11pf((.ÍÓ11 <lt 
él o de comisión o f1rncion1:8 del sal'icio, <l nombrt: de lo,~ w¡11 -

l'ÍOl't/1, 
<Artículo i71. Todo militar o asimilado que tome un man-

do, comisión del servicio o ejerza funciones de ésta que no le 
correspondan, sin orden o motivos legftimos, o que, contra to
do lo dispuesto por sus superiores, retenga un mando o una co· 
misión, siempre que no hubiera abusa.do de uno u otra, ¡lerju-
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dicando gravemente los intereses del servicio o el éxit.o de las 
operaciones, será castigado con prisión de dos a cinco affos 

<Sis~ ocasionare ese perjuicio, la usurpación de que s¡ tra
ta se hu~iere efectuado al frente del enemigo, en marcha hacia 
él, esperandolo a la defensiva, bajo su persecución o durante la. 
retirada, la pena será la de muerte>. 

Ahora bien: no cabe duda que la usurpación que el gene· 
ral l!u~rta llevó a. cabo, de las funciones del Presidente de la 
~epubhca, confirmada después por la infame comedia de Jega.
hdad con que se pretendió legalizar la usurpación, fue cometida 
fren~. al enemi~o, perjudicando gravemente los intereses del 
s~rv1c10 Y el éx1t.o de las operaciones, y que, bajo las disposi
ciones del artículo 271 del C6di~o de ,Justicia Militar, merecía 
la pena de muerte. 

VIOLENCIA CONTltA PRISIONEROS o PRESOS 

Hechos 

El domingo 23 de febrero del corriente año de 1913, como 
a la una o dos de la madrugada, el general Victoriano Huerta 
n:ian~ó llamar al Palacio Nacional a los repórters de varios pe
r1ód1cos de la Capital, al secretario de Relaciones Exteriores y 
a otros funcionarios, y les dijo que la noche del sábado anterior 
22 de febrero, entre las once y doce de la noche, había arde~ 
nado que los sefl.ores Francisco I. Madero y José :\1. Pino 

uárez, Presidente y Vicepresidente de la. República respecti
vamente, que estaban presos en el Palacio Nacional, fueran 
trasladados a la Penitenciaría en un automóvil custodiado por 
una escolta de rurales al mando del mayor Francisco Cárdenas 
después ascend_ido al grado de teniente coronel del ejército r/ 
gular, en premio a su complicidad en el crimen. 

Que en alguna de las calles del trayecto, un grupo de hom
bres armados trató de libertar a los prisioneros y que, en el 
combate trabado entre la escolta y los referidos hombres arma
dos, los señores Madero y Pino Suárez J1abfan resultado muer
tos, habien?~ sido conducidos sus cadáveres a la Penitenciarfn. 

La not1cin, con ht rapidPz del rayo, cundió por la Repúl,Ji. 

... 

r 
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ca .Y por todo el mundo y entre los periódicos extranjer(ls, cuya 
opinión pudo manifestarse libremente; no hubo uno solo que 
hubiera dado crédito a la burda fábula urdida por Huerta para 
disculpar los viles asesinatos del Presidente Madero y del 
Vicepresidente Pino Suárez, ordenados por el traidor y usur
pador. 

El mundo entero sintió un estremecimiento de horror, Y 
los más duros ataques han sido publicados, no ya contra Huer
ta., autor principal de la deshonra de la Patria, sino contra la 
República Mexicana, juzgándola como un país de salvaje~, trai
dores y asesinos. Periódico norteamericano hubo, y por cier· 
to de gran reputación, The World, que declarara que México, 
mientras no se castigaran los asesinatos del Presidente y Vice
presidente, debería ser considerado como una nación pnria. 

Desde luego el hecho de que en el supuesto asalto al auto
móvil en que los presos eran conducidos a la Penitenciaría, el 
señor Pino uárez recibiera seis u ocho heridas de bala que le 
produjeron la. muerte, en tanto que ni uno solo de sus guardia
nes sufrió la más leve lesión, hace comprender que la explicn
ci6n de Huerta ha sido una burda fábula. El señor Madero fue 
herido en la frente, en medio de las dos cejas, y se encontraron 
incrustaciones de pólvora. en la piel, lo que indica que el tiro le 
fue disparado a quemarropa. Esto y ll\ puntería tan certe ra 
hace comprender al más escáptico que el Presidente fue t11m
bién asesinado por los guardianes, cumpliendo las órdenes de 
Huerta. A mayor abundamiento, acc mpaño la relación de un 
testigo presencial, el señor don .José Quevedo, publicada en 
Tl1e Ne,n York 11merican de esta ciudad el 8 del corriente abril, 
en que tal testigo refiere cómo presenció la ejecución de los se
ñores Madero y Pino Suárez. El ascenso concedido al jefe de 
la escolta, mayor Francisco Cárdenas, confirma por otra parte 
que tal ascenso fue sólo el premio al crimen cometido, qu e 
libró a Huerta de quien, revestido por el pueblo mexicano del 
Poder constitucional, hubiera conseguido derrocarlo en poco 
tiempo, como, después de muerto, está ya a punto de derrocar
lo; tan fuerte así e incontrastable es el poder de la legalidnd 
constitucione.l del Presidente Madero, que sostuvo a éste contra 
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la malevolencia e intrigas de sus enemigos hasta que la traición 
consumó el crimen. 

DERECHO 

El Código de Justicia Militar tantas veces cit11do previe
ne lo siguiente: 

<Capítulo IV. - Violencias conh-a prisione;•os o presos. 
<Articulo 293. El que hiciere o mandare hacer uso de las 

urnas hiriendo al prisionero o preso que se fugue, e intente 
fugarse, sin que haya habido necesidad absolutamente indis 
pensable y plenamente justifictrda de apelar a ese recurso ex
tremo, será castigado con la peoa capital>. 

No cabe duda de que este articulo es aplicable al caso si, 
como es seguro, las vehementes presunciones de que Huerta or
denó el asesinato del Presidente Madero y del Vicepresidente 
Pino Suárez se confirman durante el proceso a cuya instruc
ción dará. lugar esta acusación. 

La Constitución federal de la República Mexicana pre· 
viene: 

<Artículo 103 ..... El Presidente y el Vicepresidente de 
la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrán ser 
acusados por traición de la Patria, violación expresa de la Cocs
titución y delitos graves del orden común. 

<Artículo 104. Si el delito fuere común, la Cámara de re. 
presentan tes, erigida en Gran ,Jurado, declarará a mnyorfa abso
luta de votos si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 
En caso negativo no habrá lugar a ningún procedimiento ulte
rior. En el afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho 
separado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunnle~ 
comunes>. 

En virtud de las prevenciones anteriores de In Constitu· 
ción, y por los hechos y fundamentos legales que tengo ex
puestos, pido respetuosamente n la Cámara de Diputados que, 
erigida en Gran Jurado, declare que ha lugar a proceder en con
tra del llamado Presidente provisional de la República Mexica
na, general Victoriano Huerta, por los delitos de rebelión, trai-
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ci6n usurpación de funciones y violencias contra prisioneros.º 
pres~s, y despojándolo del fuero constitucional, decr~te su_ pr~
sión preventiva, poniéndolo a disposición de la autoridad Judi-
cial que debP juzgarlo y sentenciarlo. . . . . 

Es un bochorno para México que haya podido subsistir, si-
quiera por unas cuantas semanas, u~ Gobierno~purio, fundado 
en la traición, la usurpación y el crimen. M éx1co fo~ma pn.rte 
del mundo civilizado; sus relaciones sociales, comerc1alei:, lite· 
rarias, etc., con el resto del universo, nos obligan a guar~sr an· 
te las demás naciones una actitud decorosa, pues en los tiempos 
modernos no hay nación que pueda. subsistir entregada a n~tos 
de salvajismo que han horrorizado al mundo civilizado, hacien
do que en todo él se levante un inmenso clamor de protes~. Por 
otra parte, el precedente que se establece en nuestra propia pa· 
tria y ante las demás naciones, de adular, soste~er en el Poder 
y sancionar los actos de un criminal vulgar, tr.a1dor a su fe de 
~oldado, asesino de su propio benefactor .V usurpa_dor del Pode_r 
legal conferido por el pueblo mexicano a un ~residente con_sti
tucional, sería fatal si con un severo correctivo no se enmien
dan las debilidades cometidas por la cobardfa y por la_ atrofi~ 
moral casi inexplicable, de una parte, no pequeña por cierto, DI 

poco culta de la sociedad mexicana. . . 
Victoriano Huerta. tuvo la impudencia de comunicar ni 

mundo exterior sus crfmenes en el siguiente telegrama dirigi· 
,fo nl Presidente de los Estados Unidos, William II. Taft, que 
fue publicado aquí por los principales diarios,\' causó una peno· 
sísimti impresión: <Tengo el honor de pnrti~ipar a usted que he 
derrocado este Gobierno. Las fuerzas están conmigo Y de ho) en 
adelante la pnz N la prosperidad reinarán en esta República>. 

No dudo, señores representantes del pueblo, queenmendan• 
<lo el error por vosotros cometido al haber consentido a un 
traidor; comprendiendo la necesidad de volver por los fueros de 
vuestro honor r del honor de la Rep1íblica ultrajados, daréis el 
curso debido a esta acusación y haréis que el culpable obtenga 
el castigo merecido por sus tremendos crímenes, que hnn con 
movido ,ti mundo civilizndo. 

11 ~rnrnERTO BARRÓN 



LAS DECLARACIONES DEL DOCTOR URRUTIA 

<SON ALTAMENTE CRIMINAU: Y ANTIPATRIOTAS LOS QUE ESTOR· 

BEN LA ORRA DE PACn'ICACIÓN QUE PER IOUE F.L (lOBIERNO> . 

.Blftas doc/nrnclnnc"< fueron PI 
principio do 1u 8erlo de c-rfmeno,. 
del Gobierno ueurpttdor conf ro re• 
pro8c>ntante y peri lculttN'S hos
t llos. 

Dice el señor ministro de Gobernaci6n que, de seguir las 
cosas adelante, el Ejecutivo reprimir, enérgicamente todos los 
intentos de esta naturaleza. 

Tema. de zozobras y de grandes comentarios ha sido la. 
misteriosa desaparición del señor Edmundo Pastelfn, diputado 
suplente por el décimo distrito electoral del Estado de Oaxaca, 
y a quien, suponen unos, hadesa.parecido como Gabriel Herná.n
dez, y otros que ha ido a engrosar las filas de los revoluciona
rios. 

La. prensa ha venido ocupándose de este misterioso asunt0, 
y el Grupo Liberal de la Cámara-con él tenfa afinidad poHticll 
el diputl\do desaparecido-ha dado comienzo a practicar algu 
nas investigaciones para descubrir cuál fue el fin que cupo al 
sefíor Pistelín, cediendo a insta.ocias de la seffora Felícitas Ln· 
bariega de Pastelfo, que teme haber perdido para siempre a su 
esposo. 



94 FRLlX ~'. PALA \'ICINI 

CUÁNDO FUE APREUENDIDO EL DIPUTADO l'ASTELÍN 

<El Diario> practicó ayer algunas investigaciones que, por 
desgracia, no dieron ningún resultado práctico. Uno de nues• 
tros repórters habló con la señora Felícitas Labariega de Pas
telín, que, en medio de amargo llanto, le refirió cómo fue la 
aprehensión del esposo que no ve desde entonces: 

-Serían las once de la noche del martes 10 del mes en 
curso; ya nos habíamos recogido en nuestras habitaciones y mi 
esposo se encontraba en el lecho cuando, de improviso, se pre
sentaron varios agentes de la policía al mando del jefe de ella, 
quien sin atender a las explicaciones de la servidumbre, pene
tró hasta la recámara donde se encontraba Edmundo, a quien 
notificó que venía a aprehenderlo. 

<Mi esposo protestó desde luego y quiso saber de qué se le 
acusaba.-<De revolucionario>, -respondió el señor Chávez, y 
ordenó a mi esposo que lo acompañara. Mientras se vestía, los 
agentes policíacos procedieron a catear la casa, registraron los 
muebles, y poco después se llevaron consigo a mi esposo, quien 
-para animarme-me dijo que no tuviera cuidado, que se tra
taba de un error sin duda, y que pronto estaría de regreso. 

•tQué fue de Pastelín? 
<Confiando en estas palabras-nos dijo la señora esposa 

del diputado Pastelín,-quedé tranquila porque sabía que mi 
esposo no había cometido ningún delito; pero a la mañana si
guiente, como Edmundo no hubiera regresado, procedí a hacer 
algunas indagaciones acerca de su paradero. 

<Primeramente me dirigí a la casa en que prestaba sus ser
vicios como tenedor de libros, y allí me dijeron que la noche 
anterior también había recibido la visita de la policía, que 
practicó un cateo y aprehendió al jefe de ella, señor Samuel, 
quien, debido a las gestiones de su cónsul, acababa de recobrar 
su libertad; después me dirigí a la comisaría, donde se me dijo 
que Edmundo babia sido puesto en libertad en la misma noche. 
Con este consuelo regresé a casa, creyendo que mi esposo esta
ría ya en ella o que llegaría de un momento a otro. Pasó todo 
el dín. y entonces me dirigí a la inspección general de policfR, · 
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donde nada se me dijo, como no fuera que mi esposo tal vez se 
habña fugado, temiendo ser víctima de persecuciones. Fui a 
la Comandancia militar, porque un amigo de la familia me dijo 
quP. había visto entrar a mi esposo al cuartel que existe en la 
calle de la Canoa y donde son de}lositados los reemplazos. 

<En la Comandancia. me tlijerun no tener razón de Edmun· 
do, y ul manifestar yo que temía hubiese tenido el mismo trá.· 
gico fin que Gabriel Hernández, porque nadie me informaba 
de él, me dijeron que no tuviera tales·temores, que mi esposo 
se habría fugado. 

<Esta suposición no pudo tener fundamento. Edmundo no 
pudo abrigar ningún temor, porque no habfa cometido delito 
,dguno, y en caso de haber salido de la Uapital, no le habrían 
faltado medios pnra hacerme conocer su pnradero, a fin de que 
estuviera tranquilll. Fui al cuartel de la Canoa, y allí también 
me dijeron no tener noticias de mi esposo, que desde el <tia 10 
he dejud11 de ver s cu,ya huella no cncueot.ru por ninguna parte>. 

NINGUNA ACUSACIÓN SE HA PRESENTADO CONTRA PASTELÍN 

El repórter, continuando sus investigaciones, dejó la casa 
de la señora de Pttstelín y se dirigió a la de los señores amuel 
hermanos, sitii en la calle de an Agustín. Allí se le informó 
que el señor Pastelín era un antiguo empleado, que desde hacfa 
catorce años prestaba sus servicios en esa casa hasta haber 
llegado al puesto de tenedor de libros. Se le informó que el 
señor P11stelín era un honorable empleado en quien sus jefes te
nían absoluta confianza, y como interrogara acerca de si se ha
bía. presentado acusación en su contra por abuso de confianza, 
se le dijo que no era verdad, porque, aun cuando los libros nu 
estaban al día por la brusca desapal'ición del señor Pastelín, 
nada existía que motivara esa. acusación. 

Interrogamos al señor Procurador general de la Re¡níbli
ca, y este señor nos manifestó que el diputado Pastelín fue acu
sado del delito de sedición; pero que fue puesto en libertad a} 
día siguiente por desvanecimiento de datos. 

Esto es cuanto se sabe sobre I a suerte del tantas veces ci-
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tado diputado Past.elín. Aquí se pierden por completo sus bue· 
llas, y ni sus amigos ni las autoridades han podido proporcionar 
dato alguno que ponga. en claro su mist.eriosadesaparidón. 

1.OS <Rfi:NflVADORES> VISITARON AL ll!INISTR() DF. GOBERNACIÓN 

Corno la. señora de Pastelín buscara la protección de los di
putados miembros del Grupo Liberal Renovador, éste nombró 
una comisión de su seno, integrada por los seííores Luis Manuel 
Rojas, Miguel Alardfo, Rafael Nieto y Adolfo C. Gurrión, pa
ra que se acercaran al señor ministro de Gobernación y solici
taran de él algunos informes sobre el particular, así como so· 
bre la. suerte de los señores Adame Macíai:, revolucionario ma
derista que también ha desaparecido, y doctor Rafael Cepeda, 
exgobernador de San Lnis Potosí, cuyas familias se acercaron 
al expresado Grupo Liberal Renovador pidiendo protección, 
porque temían se cometiera algún atentado con sus deudc,s. 

El señor doctor U rrutia recibió a la comisión de diputados, 
y enterado del objeto que la llevó a su presencin, le manifestó 
no tener informes sobre el particular por motivo de que estos 
hechos acontecieron antes de que él tomara posesión de la se
cretaría de Gobernación. Por lo que se refiere al doctor Crpe
da, dijo el ministro que él, precisamente, había servido de me
diador para que se le facilitara que pudiera regresar a 1 Gobier
no de San Luis Potosí; pero como el Gobierno tuvo informes 
bastantes acerca de que el doctor Cepeda preparaba actos con• 
tra el actual orden de cosas, .por eso fue necesario ponerlo en 
lugar seg u ro, pero donde se le guarden las consideraciones 
del caso, sin que puedan abrigarse temores de que sea. victima 
de algún a tentado. 

Por lo que respecta a Adame Macías y a Pastelín, el señor 
doctor U rrutia. ofreció a los diputados renovadores averiguar 
cuál ha sido su paradero a fin de esclarecer el misterio, por mns 
que él abriga la creencia de que ambos voluntariamente se au
senta.ron de la Capital. 

Como algunos de los diputados movieran la. cabeza en se
ñul de desaliento, el señor ministro los interrogó acerca de cuá-
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les eran los temores que abrigaban sobre la suerte de Pastelín 
y Adame Macías. · 

Los diputados respondieron: <Tememos que hayan corrido 
la misma suerte que Gabriel Hernández: que se les baya hecho 
desaparecer>. 

Esta. respuesta. excitó al seiíor ministro, que protestó que 
eso no pasa.ria mientras él formara parte del Gobierno del ge
neral Huerta. <Soy un hombre honrado, dijo el doctor Urrutia, 
y no sacrificaré mi reputación ni mis antecedentes permitiendo 
la comisión de tales actos>. 

A propósito de las personas que ponen obstáculos a la 
obra de pacificación que persigue el Gobierno, agregó el señor 
ministro que el Gobierno tiene datos acerca de la connivencia. 
de algunos diputados con los rebeldes, porque se han encontra
do cartas en las ropas de varios de los que han sucumbido en los 
combates, y estas cartas están subscriptas por esos diputados, 
a quienes el Gobierno acusará en su oportunidad ante el Gran 
Jurado. 

Sin que señalara. los nombres ni el partido político a que 
pertenecen esos diputados, el seiíor ministro continuó refirién
dose a los que entorpecen la labor del Gobierno: 

SON ALTAMENTE CRl111INALE8 Y ANTIPATBIOTAS 

- Los que ponen obstáculos a la obra del Gobierno, yo esti
mo que son altamente criminales y antipatriotas, y el Ejecuti
vo, por su parte, está dispuesto, de seguir las cosas adelante, a 
reprimir enérgica.mente tales intentos, sin miramientos ni con
sideraciones, y a.un cuando para ello fuera preciso pasar sobre 
la ley; pero estimo que en estos momentos extraordinarios el 
supremo bi~n nacional está sobre toda clase de consideraciones, 
y al haber a.sumido en momentos tan difíciles cargo de tanta 
responsabilidad, ha sido porque tengo el ánimo resuelto de cum
plir la misión que me ha sido confiada en tan críticas circuus· 
tancias. 

El diputado Luis Manuel Rojas, que presidía la comisión, 
al escuchar las declaraciones del doctorUrrutia.manifiest6 que 

Tomo n.-7 
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él, sinceramente, no participaba del mismo criterio; porque la 
tesis de que por la crítica. situación del Gobierno, éste puede 
suprimir a un individuo sin ninguna formalidad, ni dar expli
caciones, no puede sustentarse en ningún país civilizado, donde 
hasta los criminales más odiosos, los parricidas, son sometidos 
al fallo de los jueces. 

LOS REVOLUCIONARIOS SON ALTA'MEliTE CRIMINALES 

Y ANTIPATRIOTAS 

Refiriéndose al calificativo que diera el señor ministro a 
los revolucionarios, el mismo diputado expuso que, en su con
cepto, no eran altamente criminales y antipatriotas, especi~l
mente en esos momentos, en que algunos de ellos habfan deJa
do de ser Gobierno para convertirse en rebeldes: «Ese cali• 
fic&.tivo es injusto. Convenimos en que el Gobierno está en su 
más perfecto derecho de castigar severamente a cuantos sor
prenda en conspiraciones o preparando movimientos sediciosos; 
pero es preciso de todo punto que garantice a la sociedad que, 
si se les castiga, es porque ha habido motivos suficientes para 
ello>. 

CREE OBRAR BJEN LLEGANDO DIRECTAMENTE AL F'ONDO 

DEL ASUNTO 

Contestó a estas objeciones el señor ministro manifestan
do que aun cuando pudiera haber incurrido en un error de cri
terio, crefa que en estos críticos momentos estorbaban algunas 
disposiciones encontradas que dificultan la pronta tramitación 
de los asuntos; por ejemplo: en el caso de unos indios que recia· 
maban la posesión de unos terrenos, encontró que había de se
guir determinada tramitación que requerfo tiempo Y ocasio· 
naba disgustos; por eso estimaba como más conveniente, en les 
actuales circunstancias, llegar al fondo del asunto, aun cuando 
la forma no fuese del todo legal que fuera de desearse. 

«EL DIARIO>, 21 de junio de 11)13. 
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ASESINATOS DE DIPUTADOS 

¿LA ODISEA DEL DIPUTADO EDMUNDO PASTELÍN JIABRÁ TER1'11NADO 

CON LA MOERTE?-LA DF.BVENTORADA ESPOSA DEL DESAPA· 

RECIDO RELATA CÓMO SE LE APREHENDIÓ Y LO INFRUCTUOSO 

DE SUS DOLOKOSAS INVESTIOACIONES. 

Envuelta en el más impenetrable misterio continúa la des• 
aparición del diputado suplente Edmundo PasteHn y del exre
volucionario Enrique Adame Macías. Cuantas investigaciones 
h1m hecho sus familiares y amigos han resultado infructuo~as. 
Nadie informa de ellos. No se encuentra el menor rayó de luz 
que pueda llevar hacia el paradero de los desaparecidos, sea ya 
que hayan ido a. engrosar las filas de los rebeldes o que hayan 
pagado con la existencia una loca aventura. 

iAQUf HA Y UN NIÑO MUERTO! 

Ayer nuevamente visitó a la atribulada sefiora de Pastelín 
uno de nuestros repórters con el fin de conocer el resultado de 
las investigaciones que hubiera practicado para descubrir <' l 
paradero de su esposo. 

La senora de Pastelfo dijo no saber nada. En un principio 
creyó haber encontrado la pista, porque alguien le informó que 
su esposo se encontraba. recluido en el cuartel de la montada. 
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All{ fue la desolada esposa, y esta vez, lejos de respondérsele 
con una negativa a sus peticiones, como ya lo hicieran en otra 
ocasi6n, se le dijo que, efectivamente, un individuo llamado Ed
mundo Pastelín fue lleva.do allí por el jefe de la policía don 
Francisco Cbávez; permaneció algún tiempo detenido, pero des
de el lunes o martes había sido puesto en absoluta libertad. 

Otra. vez las esperanzas cayeron por tierra, y se arraigó con 
mayor fuerza el temor que la señora dePasteHn abriga de que 
su esposo ha.ya tenido un fin trágico. 

-~o puedo creer que Edmundo haya sido puesto en liber· 
tad-nos dijo.-Si así fuera, claro es que no lo consideraron 
culpable y, por lo mismo, estarfa entre nosotros. Si hubiera si
do consignado al servicio de las armas, como muchos lo han si• 
do, ya se me hubiera informado. l Por qué en todas partes en
cuentro una constante negativa s se me dice que fue puesto en 
libertad? 

Luego, recordando la noche memorable en que la policfa 
arrancó de la casa al esposo, la señora de Pastelín nos explicó 
cómo llegó la policía hasta su hogar: Serían las once de la no
che. Y a todos nos habíamos recogido, cuando sonaron a la puer· 
ta fuertes golpes, que hicieron que la portera acudiera a ente
rarse de quién era el causante de ellos. Al ruido de los golpes, 
e intrigado por la disputa que sostenía la portera, mi esposo se 
levantó de la cama .Y salió al corredor en los momentos en que 
al patio penetraba el jefe de la reservada, seguido de tres de 
sus agentes. Mi esposo se acercó al portón tratando de saber 
qué novedad ocurría, y como interrogara al señor Chávez a es
te respecto, éste le manifestó que SA trataba de un niño muerto. 

-Edmundo-continúa la senora de Pastelin,-intrigado 
por tal suceso, pidió mayores informes, y fue entonces cuando 
el señor Cbávez le preguntó si era Edmundo Pastelín. Como mi 
esposo respondiera afirmativamente, el señor Chnvez le enseñó 
su placa de policía .v le pidió lo acompaffara a la inspección ge
neral para una averiguación. Mi esposo regresó a la recámara 
seguido de los policías, quienes entraron también mientras se 
vestía, y todos me manifestaron que no tuviera cuidado, porque 
sólo se trataba de proporcionar unos informes y Edmundo esta· 
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ría pronto de regreso;-y ya ve usted-excli1mó la atribulada 
dama:-testa es la hora que no ha regresado! 

EN EL INTERIOR DE LA CÁRCEL DE BELÉN TRONARON A UN CATRÍN 

Siguiendo el repórter sus pesquisns, supo de una persona 
que estuvo mezclada en este asunto interesante. Fue preso por 
haber vendido unas armas por conducto de Pastelin al teniente 
Abreu, y creyéndolo complicndo en la intentona revoluciona
ria, la policía lo aprehendió y lo condujo al cuartel de Peredo. 
Un amigo, que casualmente pasaba frente al cuartel, le vió en· 
trar, e inmediatamente di6 aviso a su esposo. la que, sin pérdi
da de tiempo, ocurrió a ese sitio, donde, de la manera más ter
minante, se le negó que su esposo estuviera allí. 

Como la persona que la informara insistiera en que vió en
trar a su esposo y hasta lo saludara, la señora no cedió, sino que 
ocurrió a dos personajes influyentes, a quienes les refirió lo que 
pasaba. Estos personajes hablaron inmediatamente con el ins
pector general de policía, el gobernador, etc. Sólo así pudo sa
ber la señora de referencia que su esposo estnba en el cuartel 
de la montada y basta se le permitió que le enviara ropa y ali
mentos. 

El repórter habló con el esposo de esa selíora, cuyo nom
bre no damos por súplica especial. Oyó de sus labios las peri· 
pecias que le ocurrieron en los siete dfas que permaneció en 
ese cuartel, durante los cuales no le fue tomada ninguna decla
ración ni se levantó acta alguna. 

Como lo interrogáramos acerca de si sabía cuál habría si
do el paradero del diputado Pastelín, nos dijo que lo ljZ'Doraba, 
por más que a ese respecto abr igaba una creencia pesimista. 
-Creo que ha muerto- nos dijo,-sin que pueda afirmarlo, y 
esta suposición tiene por base una conversación que rscucM en· 
tre dos policías que me vigilaron durante miprisi6n. Tul vez se
ría para amedrentarme; tal vez obedecería a un plan meditado; 
pero el resultado es que esos poliofas hablaban cierto día de un 
catrfo que estuvo preso por cuestiones políticas y que fue sa-


